
 

 

 

 
 
 
Madrid, 28 de diciembre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE CONJUNTOS PIÑÓN - CORONA PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LOS REDUCTORES THYSSEN DE LOS TRENES DE LA SERIE 2000 DEL PARQUE 
DE MATERIAL MÓVIL, PROPIEDAD DE METRO DE MADRID (LICITACION 6012000297)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez requerida la acreditación de requisitos correspondiente a la 
oferta presentada por la empresa SYSTECH RAIL IBERICA, S.L. a esta licitación, ha acordado su 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En fecha 14 de diciembre de 2020, Metro de Madrid, S.A. publicó en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid y remitió comunicación a través de la aplicación de 
notificaciones electrónicas COMUNÍCATE a la empresa SYSTECH RAIL IBERICA, S.L., en su calidad 
de mejor oferta, en la que se requería la documentación relativa a la acreditación de requisitos 
con arreglo a lo establecido en la condición 9.4 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación. La comunicación referida anteriormente fue leída por la licitadora el mismo día 14 de 
diciembre de 2020. 
 
La condición 9.4 del Pliego de Condiciones Particulares dice textualmente lo que sigue: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones anteriores, 
Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto de que en el 
plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los siguientes requisitos y condiciones. 

 
En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna documentación, 
su oferta quedará excluida. 
(…)” 

 
El plazo para dar cumplimiento al trámite de aportación de la documentación relativa a la 
acreditación de requisitos finalizó el día 23 de diciembre de 2020.  
 
La empresa SYSTECH RAIL IBERICA, S.L. no ha presentado la documentación relativa a la 
acreditación de requisitos correspondiente a la licitación de referencia. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa SYSTECH RAIL IBERICA, S.L. queda excluida del 
procedimiento. 
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